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Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

 
4 de agosto de 2022 

 

Ejecutivo singular 

Expediente: 2021-00131 

 
Téngase en cuenta que la parte actora dio trámite a la notificación del 
demandado a través del mecanismo contemplado en el art. 292 del C.G.P. En 
consecuencia, por Secretaría contabilícese los términos otorgados al 
demandado en el auto de mandamiento de pago, prestando especial atención 
a la fecha de entrega que reporta la empresa de correo postal.  

 

Fenecido lo anterior, vuélvase las diligencias al Despacho. 

 

                             Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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